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ACUERDO No. 124.-

GOBIERNODE 
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* * * 

NAYIB ARMANDO BUl<ELE ORTEZ, 
Presidente de la República. 

En uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en el artículo 
68 del Reglamento Interno del órgano Ejecutivo, ACUERDA: DELEGAR a la señora 
CLAUDIA JUANA RODRÍGUEZ DE GUEVARA, Secretaria Privada de la Presidencia de la 
República, para que pueda firmar toda la documentación necesaria, tales como 
solicitudes, formularlos, comunicaciones, escritos, contratos, entre otros, para tramltar 
diligencias de cualquier tipo ante las Aseguradoras con las que la Presidencia de la 
República tenga relación comercial o con aquellas Aseguradoras que deban responder a 
favor de la Presidencia de la República; para tal efecto, podrá comparecer al 
otorgamiento de los instrumentos legales necesarios para acceder a los beneficios y/o 
compensaciones relacionadas a las mismas. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, a lo� veinticinco días 
del mes de junio de dos mil veinticuatro. 
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